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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

A Despacho de la señora Juez escrito del demandado solicitando se exima del pago 

de la obligación. Sírvase proveer. 

 

  

Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2058 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2021-00263-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el señor FELIPE 

RODRIGUEZ CASTAÑEDA, dentro de este proceso de ejecución solicita que se 

reconsidere la decisión tomada en la sentencia 171 que ordeno seguir adelante la 

ejecución y en consecuencia y se le exonere del pago de la obligación desde el mes 

de julio de 2021 hasta febrero de 2023 dado que para este periodo se encontraba 

privado de la libertad 

 

Por otra parte, manifiesta inconformidad con la liquidación realizada por el despacho 

en auto 1906 del 1 de septiembre del presente año, que modificóla liquidación 

presentada por la parte actora, en tanto que según el demandado se deben adjuntar 

las cuotas de pagos parciales de los meses de febrero a julio de 2023. 

 

Ante lo requerido por el demandado, en primera instancia, es necesario indicar que 

su solicitud de eximirlo de la obligación en un periodo determinado, no fue acogido 

como excepción dentro de la sentencia que enuncia, básicamente porque no 
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acredito falta de recursos económicos, evento en el cual de ser asi, en su 

oportunidad debió el demandado presentar la correspondiente demanda o solicitud 

de regulación de la cuota alimentaria, dada su situación. No es como lo indica, 

demostrar que efectivamente estuvo recluido en centro penitenciario, porque de 

esto ya existe evidencia en el plenario. 

 

En segunda instancia, en cuanto a adjuntar a la liquidación del crédito  las sumas 

dinerarias que obran como abonos desde el mes de febrero de 2023 hasta el mes 

de julio, basta con otear la liquidación realizada en la providencia 1906 del 1 de 

septiembre, donde se dispuso la modificación de la liquidación presentada por la 

parte actora, para advertir que efectivamente estos rubros fueron incluidos como 

corresponde. 

 

 

 

De esta manera, el Despacho dilucida las inquietudes del demandado con relación 

a su situación dentro del presente proceso  

  

  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No acceder a lo requerido por el señor FELILPE RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA atendiendo a lo expresado en precedencia  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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